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INTENDENCIA

Liif¡: Bnrdr serv¡oc de ca[rdad coo equ¡librD ente el d€§drollo hum¿no, economiao, sood, cutlurd y fitb€fl|, con s€rvrdores púUicc§ dlrneflb coinpetlivoG.

adicando innovación constánte paIa promover eld6andlo inlegÉly soslenible de los habitanles lorld€ci€ndo la idenlidad comunilaria a favés & una ge§üon inclusiva.

enccnb, rarsprerE y p¡lbipáva, con fespeto d flEdio anl*nb
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IIAOI/,NAR'AS. DESMALEZADORAS Y MOTOSIERRAS PARA EL
- 2Ur4 - XX,S ,t 2U¿6 - co,.7R[?o ABIERTÚ.

Luque, r¿ ae /y;J lc de 2024

VISTO: Lo que dice el Decreto Reglamentario N' 9823/2023 - Arf' 79 - Designación del Adlninistrador de
Cont¡'ato" para cada contrato suscripto, la máxiña autoridad de cont¡ata¡te designara a través de un acto
administrativo a la persona fisica qu e funúá de administrador de cont¡ato, que será lesponsable de su gestión,
asi como de la coEecta y completa carga en el SICP, de los pri¡cipales datos de la ejecución del co¡¡lratoÉ

COrSIDERáñIX): QIrE: ta Ley N" 3966l2OlO Orgárrica Municipal, Art 5". tas Municipalidades y su autonomia"
Las Muriicipalidades son los órganos de gobierno local con personeria juridica, que dentro de coñpetencia,
tie¡en autonomia política, admi¡istrativa y normativa, asi como autarquia en la ¡ecaudación e inversión de sus
recursos de conformidad al art. 166 de la Constitución Naciona.l".-

QIrE: L.a l,ey N' 3966/2010 Orgánica Muricipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d)
establecer y reglamentár la organización de las reparticiones a su cargo, co¡lorme a las necesidades y
posibiüdades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisá¡ el funcionamiento de las distintas
unidades admilistrativas; j) nombrar y remover al personal de la intendencia conforme a la Ley", en
concorda¡cia con lo dispuesto en el art 37 de la l-ey 1626/2010 de Ia Función Pública que dicta " El funcionario
público podrá ser trasladado por razones de servicio. El traslado se¡á dispuesto por la autoridad competente y
deberá ser de de un cargo a otro de igual o similar categoria y reÍluneración- El traslado pod!á reali"¿¡se dentro
del mismo orgarrismo o entidad, o a otro distintos, y dentro o fuera del Municipio de residencia del funcionario'.

QIrE: la tey N" 7021/ 22 - de Sumirrisrro y Contrataciones Priblicas, A¡t 59. Régimen Jurídico De Los Contratos
"Las Contratantes debe¡án designar para cada contrato funcionarios responsables de veriñcar la correcta
ejecución de los mismos, quienes deb€rán denuncia¡ a¡te aquell,as, las irreguta¡idades o i¡cumplitrientos que
detecten so pena de ser considerados resporsables solidarios de los mismos. El ad¡cinistrador de contrato será
responsable de propo¡cionar los datos e informaciones referentes a la ejecución del contrato, a través del
Sistema de Seguimiento de Cor¡tratos".

QIrE: observando estos áñtecedentes y las prerrogativas legales establecidas.-

RofcteúcL: I,os documentos respaldatorio que forman parte integral del procedimiento deberá¡ con§dera¡se
mutua.úente explicativos; en caso de cont¡adicción o discrepancia ent¡e los mismos, la prioridad en cuanto a su
interpretación debe primar el principio de buena fe, conúderando el iricio hasta la etapa fina]. Todo esto
verificado en los Art" 356, 357, 372, 7OA y 715 del código civil Paraguayo - Ley N" I 183/ 1985, teniendo en
cuenta que la l,ey N" 7021l2OO3 - Aft" 64, así en forma supletoria lo autorizá..

El Int€ndente Municjpal de Luque
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